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Puntos Resolutivos de la Sentencia de ''Jurisdicción Voluntaria'', con fe
cha seis de febrero de mil novecientos noventa y seis; relativa al expe
diente número 19/95-14, correspondiente al Poblado de "MIXQUIAHUALA", -
Municipio de "MIXQU!AHUALA", en el Estado de Hidalgo, dictada por el Tri 
bunal Unitario Agrario, con Jurisdicción en el Estado. 

R E S U E L V. E 

" PRIMERO.- El actor GREGORIO MARTINEZ PEREZ, no probó su acción. 

" SEGUNDO.- La parte actora en la reconvención MARIO HERNANDEZ -
"CRUZ' y FIDEL MARTINEZ URBANO, justificaron la acción de nulidad de docu 
"mentes. Consecuentemente, deberá cancelarse la inscripción de sucesores 
"de fecha trece _de enero de mi 1 novecientos noventa y cuatro, fol fo núrne 
"ro 07609, Volumen T-59, Libro!!, Tomo 110, Foja 23, mediante la solicT 
"tud número 28657-93, según consta en el Registro Agrario Nacional y por 
''ende, se deja sin efecto el acto de traslado de dominio, relativo al -
"título número 06487, a nombre de CLARO MERA HERNANDEZ, que tuvo como -
"origen la inscripción de sucesores, de la que se deClara su nulidad en
''el presente fallo. 

" TERCERO.- La parte demandada en el principal y actora en la re
"tonvención, no acreditó la acción de reconocimiento de de~echos agra --

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



2 PERIODICO OFICIAL 11 de Marzo de 1996. 

''rios, en razón de que la poses1on es precaria, sin Animus Domini, en -
"consecuencia, no genera derecho alguno sobre la parcela amparada con el 
"título 06487, perteneciente al poblado de "Mixquiahuala", Municipio de
"Mixquiahuala", en el Estado de Hidalgo. 

" CUARTO.- Se absuelve a las partes al pago de gastos y costas, -
"por carecer de fundamento legal. 

'' QUINTO.- Remítase copia debidamente certificada de la presente
''Resolución al Registro Agrario Nacional, para los efectos legales a q1·· 
"haya lugar. 

" SEXTb.- Notifíquese a la Delegación de la Procuraduría Agraria, 
''con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo; a las partes personalmente y 
"publíquense los Puntos Resolutiv.os de esta Resolución en el Periódico -
"Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y fíjense los mismos en los
"estrados de este Tribunal. 

A S I lo resolvió y firma la Licenciada. JOSEFINA LASTIRI - - - -
VILLANUEVA, Magistrada Titular del Tribunal Unitario Agrario, ante Secre 
tario. de A dos, que autoriza y da fe. /./~ -

_/ lf/. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos Resolutivos de la Sentencia de "Jurisdicción Voluntaria", promo
vida por LAZARO CERRO ROMERO, relativa al expediente número 175/95-14,
correspondiente al Poblado de "BANGANDHO" , Municipio de "IXMIQUILPAN", -
en el Estado de Hidalgo; dictada.con fecha doce de febrero, por el Tri
bunal Unitario Agrarió, con Jurisdicción en el Estado. 

R E S U E L V E 

'' PRIMERO.- Se declara procedente y fundada la solicitud que en
''la vía de ''Jurisdicción Voluntaria'', hicieron valer noventa y siete 
"campeginos de la comunidad denominada de "Bángandhó", Municipio de - -
''Ixmiquilpan'', en el Estado de Hidalgo. 

" SEGUNDO.- Consecuentemente, se declara que han adquirido dere
"chos agrarios·, en calidad de comuneros los siguientes: 1.- FLORENCIO -
"JAHUEY GARCIA; 2.- FRANCISCO MONTOYA PEREZ; 3.- DOMINGO MONTOYA CERRO; 
''4.- CLEMENTE PEREZ GARCIA; 5.- VICENTE GARCIA MONTOYA; 6.- JOSE - - -~ 
"GUADALUPE PAZ DAÑU; 7.- ARMANDO MONTOYA PEREZ; 8.~ EMILIANO MONTOYA -
"CORONA; 9.- ALFONSO GALVAN GARCIA; 10.- ESTEBAN RODRIGUEZ CATALAN; - -
"11.- MIGUEL ROMERO GARCIA; 12.- PORFIRIO JAHUEY MONTOYA; 13.- ARTEMIO
"JAHUEY PAZ; 14.- LAUREANO MONTOYA PEREZ; 15.- PAULINA GARCIA NOPAL; 
16.- FLORENTINO MONTOYA CERRO; 17.- EPIFANIO MONTOYA PEREZ; 18.- - ·~ -
"NARCISO PAZ CORONA; 19.- DOMINGO PAZ CORONA; 20.- ANTONIO PEREZ - - -
"RESENDIZ; 21.- J. GUADALUPE FLORES PAZ; 22.- MANUEL MONTOYA ROMERO; -
"23.- VICENTE ROMERO FLORES; 24.- DOMINGO MONTOYA FLORES; 25.- FEDERICO 
MONTOYA MONTOYA; 26.- BERNARDINO MONTOYA MONTOYA; 27.- EMETERIO DURAZNO 
VALENCIA; 28.- JUAN PAZ ROMERO; 29.- MARCELO JAHUEY DAMIAN; 30.- MARTIN 
MONTOYA FLORES; 31.- NATALIA PAZ DAÑU; 32.- IGNACIO GARCIA MONTOYA; - -
33.- BENJAMIN HERNANDEZ PAZ; 34.- SEVERIANO MJNTOYA ·FLORES; 35.- VICENTE - -
MONTOYA HUERTA; 36.- LAZARO CERRO ROMERO; 37 .- EDUARDO CERRO ROMERO; --
38.- LUCAS PAZ DAÑU; 39.- MIGUEL PAZ ROMERO; 40.-· RICARDO PEREZ - - - -
RESENDIZ; 41.- MAXIMINO FLORES PAZ; 42.-ANTONINO FLORES BRAVO; 43.- - -
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11 de Marzo de 1996. PERIODICO OFICIAL _ 

EMILIO ROMERO GARCIA; 44.- AGUSTIN ROMERO GARCIA; 45.- LORENZO CORONA -
MONTOYA; 46.- BENITO ROMERO MONTOYA; 47.- JESUS HERNANDEZ PAZ; 48.- - -
MIGUEL RODRIGUEZ GARCIA; 49.- FRANCISCO FLORES PAZ; 50.- ESTEBAN - - -
MONTOYA CORONA; 51.- SEBASTIAN FLORES PAZ; 52.- PAULINO MONTOYA ROMERO; 
53.- MARTINIANO MONTOYA XAXNI; 54.- JULIAN MONTOYA XAXNI; 55.- ARMANDO
MONTOYA PEREZ; 56,- JUAN MONTOYA PEREZ; 57 .- FELIPE DAMIAN RODRIGUEZ; -
58.- JOSE DAMIAN RODRIGUEZ; 59.- ANGEL JAHUEY MONTOYA; 60.-- JUAN - - -
JAHUEY MONTOYA; 61.- SIMON JAHUEY MONTOYA; 62.- FERNANDO GARCIA MJNTOYA; 
''63.- EUTlQUIO ROMERO DURAZNO; 64.- MARIO MONTOYA GARCIA; 65.- HIPOLITO 
JAHUEY CERRO; 66.- JUAN JAHUEY PAZ; 67.- VENANCIO JAHUEY PAZ; 68.c - -
JAIME JAHUEY PAZ; 69 .. - JORGE JAHUEY PAZ; 70.- JOSE GUADALUPE AGUILAR -
JAHUEY; 71.- FRANCISCO GARCIA MONTOYA; 72.- TEOFILO JAHUEY DAMIAN; 73.
MIGUEL MONTOYA DAMIAN; 74.- DELFINO CERRO ROMERO; 75.- NEREO MONTOYA -
CERRO; 76.- MATIAS CATALAN HERNANDEZ; 77.- HILARIO JAHUEY GARCIA; 78.-
SATURNINO ROMERO CORONA; 79. - AGUSTIN GARC IA PEREZ; 80. - ESTEL.A JAHUEY
RODRIGUEZ; 81.-. MARCOS MARTI.NEZ CORONA; 82.- RICARDO MARTINEZ CORONA; -
83.- AGUSTINA RODRIGUEZ CATALAN; 84.- BENIGNA GARCIA ROMERO; 85.- JUAN
ROMERO GARCIA; 86.- GUMERSINDO VAQUERO CERRO; 87 .- MARTIN VAQUERO - - -
CERRO; 88.- ABRAHAM VAQUERO CERRO; 89.- ANDRES VAQUERO CERRO; 90.- - -
JESUS GARCIA MONTOYA; 91.- HIPOLITO VAQUERO MONTOYA; 92.- ANTONIO - - -
''HERNANDEZ GARCIA; 93.- JOAQUIN DAMIAN RODRIGUEZ; 94.- CLAUDIO DAMIAN -
RODRIGUEZ; 95.- MANUELA CORONA FLORES:·Quienes poseen terrenos comuna -
"les desde hace más de diez años y ubicados en "Bangandhó", Municipio -
"de "Ixmiquilpan", en el Estado de Hidalgo. 

TERCERO.- Por lo que se refiere a JULIO CORONA FLORES y ARNULFO
''DURAZNO VALENCIA, no es de reconocerle derecho alguno, por falta de -
"interés jurídico, dejando a salvo sus derechos. 

CUARTO.- Es procedente su inscripción ante el Registro Agrario -
''Nacional, de los noventa y cinco comuneros, reconocidos en la presente 
"Resolución y mencionados en el Segundo Resolutivo. 

" QUINTO.- Notifíquese a la Delegación de la Procuraduría Agra -
'~ia, con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 

" SEXTO. - Not i f íquese e 1 presente fallo a 1 representante común -
"LAZARO CERRO ROMERO, de la Comunidad de "Bangandhó", Municipio de - - -
" "Ixmiquilpan", en el Estado de Hidalgo. 

" SEPTIMO.- En su oportunidad archívese el presente expediente -
"como asunto totalmente concluido. 

" OCTAVO.- Publíquense los Puntos Resolutivos de la presente_ Re
"solución en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y
"fíjense los mismos en los estrados de este Tribunal. 

-AS I lo resolvió y firma la Licenciada. JOSEFINA LASTIRI - - -
VILLANUEVA, Magi tracia Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito~ 
Décimo Cuart Secretario de Acuerdos que autoriza y ~ 
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PERIODICO OFICIAL 11 de Marzo de 1996. 

PuntcsResolutivos de la Sr .1tencia Definitiva dictada por el TRIBUNAL UNI
TARIO AGRARIO DEL DISTRITO CATORCE, con jurisdicción en el Estado de HI -
DALGO, relativos al Juicio de JURISDICCION VOLUNTARIA, del expediente nú
mero 195/95-14, correspondiente al Poblado de NOPALAPA, Municipio de EPA
ZOYUCAN, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 

"PRIMERO.- Se declara procedente la solicitud'que en vía de JU
"RISDICCION VOLUNTARIA promovió RICARDO AGUILAR GRANADOS. 

"SEGUNDO.- Se declara que RICARDO AGUILAR GRANADOS ha adquirido 
"derechos agrarios sobre la parcela ejidal descrita en esta Resolución en
"calidad de ejidatario del Poblado de Nopalapa, Municipio de Epazoyucan, -
"Estado de Hidalgo. 

"TERCERO.- La presente Resolución se emite, sin perjuicio de 
"terceros que mejores derechos representen. 

"CUARTO.- Inscríbase en el Registro Agrario Nacional en el Esta
"do de Hidalgo, la presente. 

"QUINTO.- Notifíquese a la parte actora, publíquense los Puntos
"Resol1,ltivos de la misma en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado -
"de Hidalgo, y fíjense en los estrados de este Honorable Tribunal Unitario 
"Agrario del Décimo Cuarto Distrito. 

"SEXTO.- Notifíquese a la Delegación de la Procuraduría Agraria, 
"con sede en la Ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo. 

"SEPTIMO.- Previas las anotaciones que se hagan en el Libro de -
"Gobierno, Estaaística e Informática archívese en'su oportunidad el pres~ 
"te expediente como asunto resuelto y totalmente concluido. 

Así lo resolvió y firma la ciudadana Licenciada JOSEFINA LASTI -
RI VILLANUEVA, Magistrada del -Tribunal Unitario Agrario del Distrito 14, -
con sede en la Ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, quien actúa legalmen
te con Se~de Acuerdos Licenciado VICENTE TIRO ZEMPOAL~ien-

Puntos resolutivos de la sentencia definitiva, dictada por el TRIBUNAL - -
UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con jurisdicción en el Estado 
de Hidalgo, relativo al Juicio SUCESORIO AGRARIO del expediente núm. - - -
255/95-14 del poblado de SANTIAGO TLAPACOYA, Municipio de Pachuca, en el -
Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E • 

"PRIMERO.- Los promoventes G!LBERTO, PEDRO Y JULIANA REBECA de 
''apellidos DE LUCIO ESCALANTE, del poblado de SANTIAGO TLAPACOYA, Munici-
"pio de Pachuca, Hidalgo, probaron su acción de reconocimiento y adjudica 
"ción de derechos agrarios por sucesión, atento a lo expuesto en les consT 
"derandos TERCERO y QUINTO de 1 a presente senten-c: i a. 
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"SEGUNDO.- Por fallecimiento del tifolé¡r de los derechos agrarios 
"ENCARNACION DE LUCIO TREJO, se ordena la cancelación de su certificado de 
''derechos agrarios número 1697997, del poblado de SANTIAGO TLAPACOYA, Muni 
''cipio de Pachuca, de esta Entidad Federativa. · -

''TERCERO.- Se reconocen y se adjudican los derechos agrarios del ti
"tular ENCARNACION DE LUCIO TREJO, del poblado de SANTIAGO TLAPACOYA, Muni 
"cipio de Pachuca, Hidalgo, amparados con el certificado agrario número _-:: 
''1697997, en favor de la tercera sucesora JULIANA REBECA DE LUCIO ESCALAN-· 
"TE, a quien se le debe expedtr su certificado agrario atento a lo expues
''to en los considerandos TERCERO y QUINTO de la presente sentencia. 

"CUARTO.- Remítase copia certificada de la presente resolución al -
"Registro Agrario Nacional para los efectos del artículo 152 fracción I de 
"la Ley Agraria, así como para la cancelación del certificado de derechos
"agrarios número 1697997·y la expedición del certificado agrario en favor
"de JULIANA REBECA DE LUCIO ESCALANTE. 

"QUINTO.- Publíquense los puntos resolutivos de la presente senten-
''cia en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en los Estrados de
"este Tribunal. 

"SEXTO.- Nótifíquese personalmente esta senten.cia a los promoventes
''.y al Comisariado Ej ida! del poblado que nos ocupa y en su oportunidad ar
"chívese este expediente como asunto totalmente concl-uido. 

A S I lo resolvió y firma la Magistrada Licenciada JOSEFINA LASTIRI
VILLANUEVA, Titular del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distri 
to, con sede en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, ante su Secretario de Acuer 
dos, quien aror,i_za y da fe. . '~ -

, .'f¡,·· \~,, j ¡Jj4f P . 
. -~ . '-'lé 
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Puntos Resolutivos de la Sentencia de "Sucesión Agraria", con fecha die
cinueve de febrero de mil novecientos noventa y seis, relativa al expe -
diente número 277/95-14, correspondiente al Poblado de ''SANTIAGO - - " -
TLAJOMULCO", Municipio de "TOLCAVUCA", en el Estado de Hidalgo, d_ictada
por el Tribunal Unitario Agrario, con Jurisdicción en el Estado. 

R E S U E L V E 

" PRIMERO.- Se declara p'rocedente la acción de sucesión ejercita
"da por OTILIA ALDAY ARROYO y sus hijos; ALBERTA y PIOQUINTO, ambos de -
"apellidos MONTAÑO ALDAY, sobre la unidad de dot.ación amparada con el 
"certificado de derechos agrarios número 966699, a nombre de JUAN - - -
"MONTAÑO ZAMORA. 

" SEGUNDO.- Es procedente reconocerle derechos agrarios en cali -
''dad de titular, a la seAora OTILIA ALDAY ARROYO, de la unidad de dota -
''ción que perteneció a su esposo JUAN MONTAÑO ZAMORA, ubicada en el po -
"bl.ado d€nominado "SantLago Tlajomulco", en el Municipio de "Tolcayuca", 
en el Estado de Hidalgo. 

"TERCERO.- Remítase copia certificada dela presente resolución
''al Registro Agrario Nacional, para que proceda a la cancelación del cer 
"tificado número 966699, a nombre de JÚAN MONTAÑO ZAMORA, toda vez que-:: 
''falleció el veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y cua 
"tro. 

" CUARTO.~ Notiffquese a la Delegación de la Procuraduría Agra 
''ria, con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo. 
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6 PERIODICO OFICIAL 11 de Marzo de 1996. 

" QUINTO.-.Notifíquese personalmente a las partes la presente Re
"solución, publíquense los Puntos Resolutivos de la misma en el Periódi
''co Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y fíjense eh los estra -
"dos de este Tribunal. 

A S I lo resolvió la Licenciada. JOSEFINA LASTIRI VILLANUEVA, Ma
gistrada Titular .. del Trib .. ~.unal Unitario Agr.ario, Distrito. Númer.o o~ Catare 
ante Secrer~d~dos, que autoriza y da fe. ;C/~ 

\ \f,y// . lf/ 
. / 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

Puntos resolutivos de la sentencia definitiva, dictada por el TRIBUNAL - -
UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con jurisdicción en el Estado 
de Hidalgo, relativos al Juicio de CONTROVERSIA AGRARIA, del expediente -
núm. 340/94-14, correspondiente al poblado denominado ACATLAN, Municipio -
de su mismo nombre, Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E l V E 
DISTRITO 14 

"PRIMERO.- El actor RAMIRO MUÑOZ HERNANDEZ probó su acc1on, por lo -
"que es procedente restituirle su parcela localizada en el paraje denomina 
"do HUAYATONGO, perteneciente al ejido de ACATLAN, del Municipio de su mis 
"mo nombre, Hidalgo, misma que ha quedado identificada en autos, atento a~ 
"lo expuesto en los considerandos TERCERO y CUARTO del presente fallo • 

... SEGUNDO.- Se ordena a los demandados RUPERTO MUÑOZ OCADIZ, FELIX MU 
"ÑOZ OCADIZ y GUILLERMO ACOSTA GUZMAN a la desocupación de la parcela en -
''litigio, localizada en el Jugar denominado HUAYATONGO, perteneciente al -
''ejido de ACATLAN, del Municipio de Acatlan, Hidalgo, la cual se encuentra 
"identificada en autos, misma que deberan entregar a su legítimo titular -
"RAMIRO MUÑOZ HERNANDEZ, por lo expuesto y razonado en los considerandos -
"TERCERO y CUARTO de esta sentencia. 

''TERCERO.- Póngase en posesión de la parcela localizada en el lugar
"conocido como HUAYATONGO, perteneciente al ejido de ACATLAN, Municipio de 
"Acatlan de esta Entidad Federativa, motivo de la presente controversia -
"agraria .que se encuentra identificada en autos, a su titular RAMIRO M.UÑOZ 
"HERNANDEZ. 

''CUARTO.- Se absuelve a la parte demandada del pago de la cantidad -
''de $ 20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) que reclamó el actor en el
"presente juicio, toda vez de que djcha. prestación no se acreditó en autos, 
"además de que la ley agraria;~no las. contempla. 

''QUINTO.- Publíquense .los puntos resolutivos de esta sentencia en el 
"Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los estrados de
''este Tribunal Agrario. 

"SEXTO.- Notifíquese personalmente a las partes la presente senten-
''cia y en su oportunidad archfvese este expediente como asunto totalmente· 
''concluido. Cúmplase. 

A S I lo resolvió y firma la ciudadana Licenciada JOSEFINA LASTIRI -
VILLANUEVA, Titular del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distri 
to, con sede ~ la ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, ante su ~etarTo 
de Acuerdos, quie autoriza y da fe. ~ 

... 

~· 
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11 de Marzo de 1996. PERIODICO OFICIAL 7 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

VICTORVALDESPINO LIMONy/o JOSE LUIS BORJA BALLES
TEROS; Apoderados Legales de Distribuidora CONASUPO de Hi
dalgo, S.A. de C.V., promueven en este Juzgado en la vía de 
Jurisd_1cción Voluntaria Diligencias de Información Testimonial Ad
pe~etuam, re~pecto del predio ubicado en La Vega,- Municipio de 
AlfaJayucan, Hidalgo, donde se encuentra ubicado el Almacén Rural 
de Abasto CONASUPO-SOLIDARIDAD No. 74-006, de este Distrito 
Judicial, medidas y colindancias que obran en el expediente 
número 770/95. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho que los 
pro~oventes para que lo ejerciten conforme a la Ley, concediéndole 
un termino de 40 días a partir de la última publicación en los Perió
dicos Oficial del Gobierno del Estado y El Solde Hidalgo. Publíquense 
por tres veces consecutivas en los Periódicos Oficial-del Gobierno 

. del Estado y El Sol de Hidalgo, Edición Regional de la Ciudad de 
Pachuca, Hidalgo. 

3-1 

lxmiquilpan,,Hgo., enero 15 de 1996.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Admiriistración de ·Rentas. Derechas Enterados. 96-02-23 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

Se hace de su conocimiento a los CC. Andrea Salguero Arias 
y Arcadio Salguero, en donde se encuentren, que en el Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Jacala de Le
dezma, Hidal9o, en la Vía de Jurisdicción Voluntaria se encuentra 
promovido Juicio Información de Dominio sobre posesión de 
inmueble por el C. Patricio Tapia SalQuero quien mediante acuer
do recaído en auto de fecha 29 de septiembre del año próximo 
pasado, lo anterio·r en virtud de resultar causahabientes. 

Se ordena publicar edictos por tres veces consecutiva$ en los 
periódicos, La Opinión y Periódico Oficial del Estado de la Ciudad 
de Pachuca, Hgo., a fin deque IOs causahabientes comparezcan 
a ·manifest.a! lo que a su derecho convenga en un término no 
mayor de 30 treinta días a partir de la última publicación, aper
cibidos que de no hacerlo así- se les tendrá conformes con el 
trámite de las presentes diligencias, lo anterior c_on fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 121, 122 del Código de Pro
cedimientos Civiles, expediente número 135/995. 

3-1 

Jacala, Hgo., a 8 de febrero ae 1996 .• EL C. SECRETARIO.
LIC. ENRIQUE CERRITOS HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-02-23. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. D. Abelardo 
González Jimate y/o Esperanza Hernández Olguín y/o Francis
co Baños Zarco, Endosatarios en Procuración de "Zapata Tu
lancingo, S.A. de C.V.," en contra de Guillermo Pérez Dosta 
en su calidad de aceptante y el C. Rubén Castillo Matees en 
su calidad de aval, expediente número 735/94. 

1.- Se decreta en pública subasta la venta del bien inmue
ble embargado y descrito en autos. Se.convocan postores pa
ra la Primera Almoneda de Remate que tendrá verificativo en 
el local de este H. Juzgado a las 10:00 diez horas del día 9 nue
ve de abril del año en curso. 

Será postura legál la que cubra de .contado las dos terce
ras partes <le $112,400.00 (CIENTO DOCE MIL CUATROCIEN
TOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado y que sirve 
de base para la Primera Almoneda. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutiva.s dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial 
del Estado, El Sol de Hidalgo y en los lugares de la ubicación 
del inmueble. 

Inmueble embargado. Predio urbano con construcción ubi
cado en la Avenida 5 de Mayo No. 3-A, Lote No. 24, de la Man
zana 3, de la Zona 1, de la Población de Emiliano Zapata, 
Municipio de Apan, Hidalgo, medidas y colindancias obran en 
autos. · 

3-1 

Pachuca, Hgo., febrero de 1996.- LA C. ACTUARIO.- LIC. MA
RIA ESTELA ADORACION HERNANDEZTRAPALA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-03-01. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por el C. Enri
que Baños Gómez en contra del C. Miguel Angel López Yeláz
quez, número de expediente 104/94 radicado en este H. 
Juzgado se ha dictado un acuerdo que a la letra dice: 

Pachuca de Soto Estado de Hidalgo veinticuatro de noviem· 
bre de mil novecientos noventa y cinco. 

1.- Por presentado Lic. Enrique Baños Gómez, con su escri
to de cuenta. Y.isto lo solicitado y con fundamento en los Ar
tículos 55, 121, Fracción 11 del Código de Procedimientos 
Civiles se acuerda: 

Como lo solicita el promovente y toda vez que como se des
prende de los oficios que obran en autos se desconoce el do
micilio del damandado, emplácele por medio de edictos que 
se publiquen por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi
cial del Estado y el Diario El Sol de Hidalgo y El Sol de Tulan
cingo a fin de que dentro del término legal de cuarenta días 
contados a partir de la última publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado conteste la demanda interpuesta en su contra 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciu
dad, apercibido que de río hacerlo así, será declarado confe
so de los hechos que de la misma deje de contestar y se le 
notifique por medio de cédula que se fije en los tableros noti
ficadores de este H. Juzgado, quedando a disposición en es
ta Secretaría las copias de traslado para que se imponga de 
ellas. 

11.- Notifíquense y cúmplase. Así, lo acordó y firma la C. Lic. 
María Teresa González Rosas, Juez Primero de lo Civil de es
te Distrito Judicial, que ¡¡ctúa con Secretario que dá fé. Dos 
rúbricas ilegibles. · 

3-1 

Pachuca, Hgo., 9 de enero de 1996:- EL ACTUARIO.- LIC. ED
GAR OCTAVIO ANAYA Pl'CASSO.- Rúbrica. 

Administragión de Rentas .. Derechos Enterados. 96-03-01. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



8 PERIODICO OFICIAL 11 de Marzo de 1996. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

REMATE 

Se convocan Postores para la Primera Almoneda de Remate 
dentro del_ Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por José Hugo 
T éllez Gutiérrez en contra de Guadalupe Solís de Crovella, e·xpediente 
número 1337/92, lacualtendráverificativoeldía 19de Marzo del año 
en curso, a las 9:30 horas en el local de este H. Juzgado. 

SE REMATA: Casa-Habitación ubicada en Calle 21 de Marzo Sur 
número 508 de esta Ciudad. Con colindancia_s y medidas: 

Al Oriente: 17.BO mts. linda con Julia Teresa Sánchez 
Al Poniente: 17.00 mts. linda con Concepción Mela Guzmán 
Al Norte: 17.10 mts. linda con Ma. Teresa Deséntis de M. 
Al Sur: 17.10 mts. linda con Cerrada sin nombre. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de N$89,262.00 (OCHENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.). 

Publíquense los edictos ordenados por tres veces dentro de 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado, Sol de Tulancingo, en 
los lugares públicos de costumbre, en el inmueble objeto del remate. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., a 23 de febrero 1996.- C. ACTUARIO.- LIC. 
DOMINGO ISLAS MIRANDA- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-02-26. 

JUZGADO UNICO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado de lo Familiar se promueve Juicio de Suspen
sión de la Patria Potestad, promovido por Apolonio Rosales 
Martínez en contra de Maribel Estrada Pérez, expediente nú
mero 845/95. 

Toda vez que l.a parte demandada no dló contestación a la 
demanda instaurada en su' contra, Se le tiene por perdido el 
derecho que tuvo para hacerlo. 

En consecuencia se cierra la litis dentro.del presepte Jui
cio. 

Se abre un término de 10 días hábiles fatales a ambas par
tes para que ofrezcan sus correspondientes pruebas. _ 

· Notifíquese a la parte demandada por medio de cédula. Pu
blíquese el presente proveído por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial y El Sol de Hidalgo. 

2-1 

Pachuca, Hgo., 19 de febrero de 1996.- C. ACTUARIO.· LIC. 
ROBERTO CORNEJO PEREZ.· Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-02-28. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

NORBERTO VARGAS ROMERO, promueve Divorcio Nece
sario, expediente número 1769/95, en contra de Domitila Ló
pez Elizalde, ya que se desconoce el domicilio de la 
demandada, publíquense edictos por tres veces consecutivas 

Periódico Oficial del Estado, Sol de Tulancingo, informándo
le que deberá presentarse en un término de 40 días a contes
tar la demanda apercibida que de no hacerlo se tendrá 
presuntivamente confesa de los hechos que deje de contes
tar y señalé domicilio para oír y recibir notificaciones, aperci
bida de que no hacerlo se notificará por cédula. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., 27de febrero de 1996.- C. ACTUARIO.- LIC. 
ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-03-01. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

REMATE 

Por presentado Félix Benítez Rojo, promoviendo Juicio Eje
cutivo Mercantil, en contra de José Luis Q_uezada Rodríguez, 
expediente número 254/93. Se decreta la venta en pública su
basta del bien inmueble embargado y descrito en diligencia 
de fecha nueve de Junio de 1993. · 

Se convoca a postores para la Primera Almoneda de Rema
te que tendrá verificatívo en el local de este H. Juzgado el día 
29 de marzo del ano en curso, a las 12:00 doce horas. Será pos
tura .legal la que cubra de contado las dos terceras partes de 
la cantidad de N$253,612.50 (DOSCIENTOS CIENCUENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS DOCE NUEVOS PESOS 50/100 M.N.), 
valor pericial estimado en autos y ratificado en junta de peri
tos. Publíquense edictos por tres véces consecutivas dentro 
de nueve días en los lugares públicos de costumbre, lugar de· 
su ubicación del inmueble en el Periódico Sol da Hidalgo, así 
como en el Periódico Oficial del Estado. · 

3·1 

Tizayuca, Hgo., a 28 de febrero de 1996.' EL C. ACTUARIO.
U C. JOSE DE JESUS MARTINEZ JIMENEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-03-01. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por au_to de veinte de febrero actual, dictado en el expedien
te número 902/993, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro
movido por Manuel Montes Quintero, Endosatario en 
Procuración del señor Silvino Quintero Padilla, en contra del 
señor Manuel Ramírez Méndez. Se señalan las diez horas del 
día nueve de abril del presente año, para que tenga verificati
vo el remate en pública subasta en Primera Almoneda del bien 
inmueble ubicado en ras calles de Abasolo Sur número 47, de 
esta Ciudad, embargado por diligencia de fecha catorce de 
julio de mil novecientos novent-a y tres, eri la que obran carac
terísticas del mismo, será postura legal la que cubra de con
tado las dos terceras partes de la cantidad de $238,598.40 
(DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVEN-
TA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.). . 

Se convocan postores. Presente edicto publicarse por tres 
veces consecutivas de nueve en nueve días en el Periódico 
Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo Regional, en los table
ros notificad ores de este H. Juzgado y en la ubicación del in
mueble. 

3. 1 

Apan, Hgo., 29 de febrero de 1996.- C. ACTUARIO.-LIC. ELl
ZABETH GARCIA BALDE RAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-03-01. 
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11 de Marzo de 1996. PERIODICO. OFICIAL 9 

JUZGADO UNICO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EL C. SERGIO GUTIERREZ CADENA, promueve Juicio de 
Divorcio Necesario en contra de Ma. Guadalupe Nochebuena 
Osorio, dentro del. expediente número 186/95 .. 

Atento al estado procesal que guardan los autos se autoriza el 
emplazamiento a la C. Ma. Guadalupe Nochebuena Osorio por 
medio de edictos que se publiquen por 3tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial y Sol de Hidalgo para que dentro del término de 
40 cuarenta días .coqteste la demanda entablada en su contra 
apercibida que 'de no ser así se tendrá por perdido su derecho para 
hacerlo, quedando a su disposición en esta Secretaría las copias 
simples de traslado para que se imponga de ellas. 

3-3 

Pachuca,. Hgo., febrero de 1996.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
ROBERTO CORNEJO PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-02-20. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

JACALA DE LEDEZMA, HGO. 

EDICTO 

C. JAVIER LORA HERNANDEZ, donde quiera que se encuentre, -
se le hace ·saber que en el Juzgado Mixto de Primera Instancia, de 
este Distrito Judicial, promueve Juicio Escrito FamiliarsObre Divorcio 
Necesaria en su contra, la C. Leonila· Hernández Ruíz, expediente 
número 95/995. 

Lo anterior a fin de- que comparezca a manifestar lo que a su 
derecho convenga en un término de cuarenta días a partir de la 
última publicación. 

Publíquese edicto tres ve!ces consecutivas en el PeÍiódico Oficial 
del Gobierno del Estado y El Sol de Hidalgo, edítanse Pachuca, 
Hidalgo y lugares públicos. 

3-3. 

Jacala de Ledezma, Hgo., enero de 1996.- EL SECRETARIO DE 
ACUERDOS.-C. LIC. ENRIQUECERRITOSHERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-02-19. 

JOZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Especial Hipotecario, promovido por Lic. Aída Gálvez 
Rodríguez, Apoderado de BANCOMER, S.A., Vs. Juvencio Olalde 
Omaña y Oiga Eduarda Fajardo Badillo de Olalde , expediente 
número 1297/994. 

Emplácese a la parte demandada CC. Juvencio Olalde Omaña y 
Oiga Eduarda Fajardo Badillo de Olalde, por medio de edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, para 
que en el término legal de 30 días den contestación a la demanda 
entablada en su contra a partir de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

Publíquense edictos por tres veces consecutivas en El Sol de 
Hidalgo y Oficial del Estado. 

3-3 

Pachuca. Hgo., febrero de 1996.- EL C. ACTUARIO.- LIC. LUIS 
FERNANDO ORTIZ RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-02-20. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Requerimiento de pago por medio de edictos, Juicio Ejec.utivo 
Mercantil, promovido por Lic. Maximino de la Rosa Paredes y/o 
Albino Islas Herrera, Luis Enrique Baños Gómez, en contra de Jesús 
Gabriel Pacheco Monroy, exp<¡diente número 246/95. 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 2 dos de febrero de mil 
novecientos noventa y seis. 

Por presentado L-ic. Maximino de la Rosa Paredes, con su escrito 
de cuenta visto lo solicitado y con fundamento-en lo dispuesto por el 
artículo 523del Código de Procedimiehtos CivilesenformélSupletoria 

. del Código de Comercio se acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente y visto el estado procesal que 
guardan les presentes autos requiérase al demandado, el C. Jesús 
Gabriel Pacheco Monroy, por medio de Edictos que se publiquen por 
tres veces consecutivas en el Periódico Ofiéial del Estado, así como 
en los lugares públicos de costumbre, del pago de las siguientes 
prestaciones: 1.- El pago de la cantidad de $14,000.00 (CATORCE 
MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto de suerte principal. 2.
lntereses moratorias vencidos y los que- Se sigan venciendo, así 
como los gastos y costas que el presente Juicio origine en la 
inteligencia de que dicho requerimiento surtirá sus efectos dentro de 
los 8 días hábiles siguientes a la .última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. • . 

11.- Notífiquese y Cúmplase. 

Así lo acordó y firmó el C .. _Juez Tercero de lo Civil de este Distrito 
Judicial,· Lic. José Antonio Ruiz Lucio, que actúa .con Secretario Lic. 
Arturo Reyes Elizondo que dá fé. 

3-3 

Pachuca, Hgo., Febrero de 1996.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
LAURA ELIZABETH CHINCOLLA HIDALGO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-02-19. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por la Lic. Tomasa Durán 
Pérez,- Endosatario en- Procuración al cobro de Multibanco 
COMERMEX, S.A., en contra de Dominga López Hernándezy Juan 
Manuel Romero Cano, expediente núiTiero 874/93. 

Se decreta en pública subasta la venta de los bienes que fueron 
embargados a la parte demandada dentro del prese-n~e Juicio, y 
cuya descripción, .medidas y colindancias son: Al Norte: 12.82 mts. 
y linda con Terminal; Al Sur: En tres líneas de 5.36 mts .• 1.00 mts. 
y 7.12 mts. y linda con propiedad que se reservan los donantes y 
servidumbre de paso de 2.00 mts .• que conduce a la Calle de Lic. 
Juan M. Delgado; Al Oriente: 9.57 mts. y !inda con Escuela; Al 
Poniente: 10.76 mis. y linda con Martín López Luna. 

Se-convocan postores para la-SeQ.._unda Almoneda de Remate, 
que tendrá vermcativo en el local de e.!!!. H. Juzgado a las 10:00 diez 
horas del día 12-doce de marzo de 1996 mil novecientos ·noventa 
y seis, con rebaja del 20% veinte por ciento de la tasación de 1a: 
cantidad de N$152,650.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA NUEVOS PESOS 00/100 M. N.), valor 
pericial eStima.do. 

Publíquense _los edictos correspondientes por' tres veCes 
consecutivas dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado, ásí como en El Sol de Hidalgo, en los lugares de ubicación 
del inmueble y en los tableros notificadores de este Juzgado. 

.3-3 
Pachuca, Hgo .• febrero 14 de ·1995.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 

LAURA E. CHINCOLLA HIDALGO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-02-21. 
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10 PERIODICO OFICIAL 11 de Marzo de 1996. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juiciq Ejecutivo Mercantil, que promueve Lic. Carios Baca 
Femández en contra de Leopoldo Cabrera Reyes y María Cristina 
Zamora Meraz de Cabrera, expediente número 26/94. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien que fué embargado 
a la parte demandada: dentro del presente Juicio cuya descripción 
medidas y colinda_ncias son las siguientes: Un predio ubicado en 
Calle Saturno entre la calzada principal del Fraccionamiento Rancho 
Luna en el Municipio de Zempoala, Hidalgo; Al Norte: Eíl 51.65 
m<;>tros linda con Rancho Luna; Al Sur: en 52.05 metros linda con 
calle; Al Oriente: En 35.01 metros y linda con Rancho Luna; Al 
Poniente: En 35.00 metros linda con Rancho Luna. Eri una 
superficie de 1,803.63 metros cuadrados. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Rémate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10.00 diez 
horas del 20 veinte de marzo de 1996 mil novecientos noventa y 
seis. · 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $75,752.46 (SETENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 4B/OO M.N.), 
actualmente $75, 752.46 (SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 46/100 M.N.). 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en el Perió!Jico Oficial del Estado 
así como. en El Sol de Hidalgo, en los lugares de ubicación del 
inmueble y en los tableros notificadores de este Juzgado. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 20 de febrero de 1996, - LA C. ACTUARIO.-LIC. 
LAURA ELIZABETH CHINCOLLA HIDALGO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-02-21. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Especial Hipotecario, promovido porSergioAlvarado Noble 
en su carácter de Apoderado Legal de Banco Internacional S.A., en 
contra de Genaro Hernández Islas por sí y en representación de 
Autotransporte San Antonio del Centro S.A. de C.V., y/o Reyna 
Eugenia Valdéz de Hernández, expediente número 365/94. 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 10 diez de enero de 1996 
mil novecientos noventa y seis. Por presentado Sergio Alvarado 
Noble, con sü escrito de cuenta, visto su contenido y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 55, 387, 395, 297, 304, 305, 319, 
324, 327 del Código de Procedimientos Civiles, se acuerda: 

1.- Se señalan las 10.00diez horas del día 11 once de marzo del 
año en curso, para que tenga verrficaUvo la audiencia de pruebas 
dentro del presente Juicio. · 

11.- En preparación a la prueba confesional ya admttida a la parte 
aclara, cítese a la demandada para que el oía y hora sañalado 
comparezca ante e·sta autoridjd a absolver posiciones en forma 
personal, apercibidos que de no comparecer, serán declarados 
confes<;>s de las que. previamente sean calificadas de legales. 

111. - Publíquese el presente auto por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado. · 

IV.- Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firmó el C. Juez 
Segundo de lo Civil Lic. Porfirio Gutiérrez. García que actúa con 
Secretario P. O.O. Verónica García Alvarez, que dá fé. · 

3-3 

Pachuca, Hgo., febrero de 1996.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
CELERINA SANDOVAL ESQUIVEL.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-02-19. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUAL TIPAN DE ANGELES, HGO. 

EDICTO 

CARLOS VENTURA UMAÑA, promueve en este Juzgado Mixto 
de Primera Instancia, Juicio Ordinario Civil en contra de José Isabel 
Flores Morales, dentro del expediente 144/995, visto el estado 
procesal de este expediente y en virtud de que se ignora el domicil[o 
del demandado, se procede a emplazar al mismo '""·or medio de 
edictos que se publicarán por tres veces cons· -.:tivas en el 
Periódico Oficial del Estado y El Solde Hidalgo hacV 'ole saber que 
debe presentarse a contestar la demanda instruí da en su contra en 
un término legal de cuarenta días del ú_ltimo edicto en el Periódico 
Oficial, con el apercibimiento de que de no ser asJ será declarado 
presuntivamente confeso de los hechos que de la demanda deje de 

. contestar, requiriéndosele además pa_ra que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, Cabecera dtJ! Distrito, 
apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores que se ordenan aún 
las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en 
los estrados de este H. Juzgado, quedando en la Secretaría de la 
adscripción, las copias autorizadas y cotejadas de la demanda para 
que se imponga de las mismas. 

3-3 

ZacualtipándeAngeles, Hgo., enero23de 1996.-C. SECRETARIO 
ACTUARIO.- P.D.D. DAVID CUVAS RETAMA- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-02-21. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos de) Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por M. 
Gustavo Sánchez Vargas en contra del C. Francisco Rodríguez 
Márquez, la C. Juez Quinto de lo Civil, dictó auto que en su parte 
conducente dice: "Como lo solicita el promovente y visto el estado 
procesal que guardan los presentes autos, requiéraseal C. Francisco 
Rodríguez Márquez, por medio de edictos que se publiquen por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, así como en 
los lugares públicos de costumbre, el pago de las siguientes 
prestaciones: l.- El pago de la cantidad de N$9,500.00 (NUEVE MIL 
QUINIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), por concepto de 
suerte principal. 11.- lnteréses pactados, gastos y costas que el 
presente Juicio origine~·. 

En la inteligencia de que dicho requerimiento surtirá sus efectos, 
dentro de los ocho días hábiles siguientes a la última publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

3-3 

Pachuca, Hgo., febrero de 1996.- C. ACTUARIO.- LIC. SONIA 
ISLAS LOPEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-02-20. 

JUZGADO C\JARTO DE LO CIVIL 

. PACHUCA, HGO. 

REMATE 

CARLOS TEJADA MURVARTIAN, promueve JuiciO Ejecutivo 
Mercantil en contra de Eduardo Dagoberto Peláez Gutiérrez, ex
pediente número 268/995. 

Se_ convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
terdrá verificativo a las 10:00 horas del día 14 de marzo del año en 
curso, será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de N$114,015.00 valor pericial estimado en 
autos. Publíquense Jos edictos por tres veces dentro de nueve días 
en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, inmueble ubicado 
en la esquina que forman la Calle de Venustiano Carranza y Av. de 
la Raza y Carpio, Colonia Centro. · 

3-3 

Pachuca, Hgo., a22defebrero de 1996.-LAC. ACTUARIO.-LIC. 
FE. ROCIO GUERRERO HDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-02-22 
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11 de Marzo de 1996. PERIODICO OFICIAL 11 

NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO 

HUICHAPAN, HGO •. 

AVISO NOTARIAL 

Notario Público Número 1 (uno), Huichapan, Estado de Hidalgo. 
Por Escritura número 7,441 de febrero 24 del presente año. Gladys, 
Virginia, Jorge, José Luis, Tomas y Roberto GonzálezTrejo, aceptaron 
la herencia del Señor Felipe González Nolasco. 

Gladys y Tomas GonzálezTrejo, aceptaron el cargo de albacea 
promet.iendo formular inventario y avalúas correspondientes. 
Publicación cumplimiento artículo 859, Código Procedimientos Civiles. 

2-2 
Huichapan, Hgo.- a 24 de febrero de 1996.- NOTARIO PUBLICO 

NUMERO UNO.- LIC. ALICIA ARACELI GARCIA CRAVIOTO.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-02-26. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO TRES 

PACHUCA, HGO. 

AVISO NOTARIAL 

NOTARIO PUBLICO Número 3 (tres), por Escrrtura No. 16, 140, 
de febrero presente año, Ignacio Lara Castillo, aceptó herencia de 
Eulalia Valderrama Castillo y María Concepción de ·Jesús Lara 
Valderrama, aceptó albacea, prometiendo formular inventario y 
avalúo _correspondiente. 

Publicación cumplimiento artículo 859, Código Procedimientos 
Civiles. 

2-2 

Pachuca, Hgo., 1996.- NOTARIO PUBLICO NUMERO TRES -
LIC. ALMAQUIO GARCIA OLGUIN.- Rúbrica. 

· Aáministración de Rent~~ Derechos Enterados.- 96-02-26. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Alegatos por me_dio de edictos, Ju·1cio Especial Hipotecario pro
movido pór Carlos Raúl Guadarrama M~rquez, en contra de 
María Cecilia Ledezma Requena y Jainíe Pérez Chávez, ex
pediente número 86~/94. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 8 de febrero de mil novecientos no
venta y seis. 

Por presentado Carlos R. Guadarrama Márquez 1 con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo-dispuesto por 
los artículos 55,421 del Código de Procedimientos Civiles, sé 
acuerda. 

L- Toda vez que las partes del presente Juicio no ofrecieron 
pruebas, se tiene por precluído al derecho que ti.Jvieron para 
hacerlo. 

JI..- Visto el estado procesal que guardan los presentes autos 
pónganse a disposición de las partes los autos originales del 
presente Juicio, a efecto de que en.~I término legal de 5cinco días 
formulen sus correspondientes alegatos. 

111.- Publíquese por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, el presente proveido. 

IV.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó el C. Juez Tercero de lo Civil, Lic. José 
Antonio R1,.1iz Lucio, que actúa con Secretario que dá fé. 

2-2 

Pachuca, Hgo., febrero de 1996.-EL C. ACTUARIO.- LIC. LUIS 
FERNANDO ORTIZ RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-02-22. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 
Dentro del Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, promovido 

porVictorino Cama Cho M'artínezen contra de OtiliaAvecias Mendoza, 
Exp. número 364/90, se dictó Sentencia Definrtiva de fecha 18 de 
enero.de 1993que a la letra dice: .. Sentencia Definitiv.a-Mixqyiahuala 
de Juárez, Hidalgo, a 18 de enero de 1993 mil novecientos noventa 
y tres. Vistos para resolver definitivamente los autos del Juicio de 
Divorcio Necesario, promovido porVictorino Camacho Martínez en 
contra de Otilia Avecias Mendoza, Exp. número 364/90 y 
RESULTANDO. 10.-, .. 20.-... CONSIDERAND0.-1.-... 11.-... 111.-... IV.
.... V.- ... VI.-... VII.- Por lo antes expuesto y con fundamento además 
en los artículos 205, 207, 208, 209 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Familiares, es de resolverse y se Resuelve: 
PRIMERO.- Procedió la vía Escrita intentada.- SEGUNDO.- El actor 
VictOrino-C~lliacho·Martínez probó su acción y la demandada Otilia 
Avecias Mendoza, 'no opuso excepci9nes siguiéndose e_ste Juicio en 
su rebeldía. TERCERO.- En Consecuencia, se declara la disolución 
de vínculo conyugal que une a Victorino Garnacha Martínez y a Otilia 
Avecias Mendoza, según acta de matrimonio que obra a-fojas -1 so, 
del libro número 1 uno, levantada con fecha 1 O diez de diciembre de 
1978, por el Juez del Estado Civil (hoy Registro del Estado Familiar), 
de Progreso de Obregón, Hgo., quedando ambas partes en aptitud 
de contraer un nuevo matrimonio. CUARTO.- En virtud de que Otilia 
Avecias Mendoza, es cónyuge culpable en este Juicio de Divorcio, 
se le Imponen las condenas señaladas en el con·siderado V Quinto 
de esta resolución. QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta 
sentencia y para el debido cumplimie.nto a lo previsto por los a·rtículos 
126 y 431 del Código Familiar vigente,, con los insertos necesarios, 
gírese atento oficio al Oficial del Registro del Estado Familiar de 
Progreso de Obregón, Hgo., para que levante el Acta de Divorcio 
correspondiente. SEXTO.- No se hace especial condena en _costas 
en .esta instancia. SEPTlMO.- En términos _de lo previsto por el 
artículo 627 del Código de Procedimientos CiViles de Aplicación 
Supletoria, publíquense- Jos Puntos Resolutivos de esta sentencia 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 
OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. Así, definitivamente lo resolvió 
y firma el C. Juez de Primera Instancia de este Distrito Judicial, Lic. 
Fernando González Ricardi, que actúa legalmente con Secretario 
que autoriza y dá té. D9y fé". 

2-2 
Mixquiahuala, Hgo., a23de marzo de 1993.-LAC. SECRETARIO.

LIC. MA TERESA GONZALEZ ROSAS.- Rúbrica. 
Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 96-02-26. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de_ Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H;-Juzgado el día 5 cinco de 
abril del año en curso, a las 10:00 horas, dentro del Juicio Especial 
H'1potecario, promovido por Carlos R. Guadarrama M. en contra de 
Juan Martín de la Cruz Martínez y María Cabañas Navarro de De 
la Cruz, expediente número 865/94. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble que 
garantiza el presente crédito y descrito en autos y el cual consiste 
en Casa-habitación, ubicada en Casa No. 14, Fraccionamiento 
"PriVadas del Sol';, Col. Rojo Gómez, cuyas medidas y colindancias 
son: Al Norte: 8.80 mts., colinda con Calle de su ubicación; Al Sur: 
8.80 mts., colinda con Lote No. 11; Al Oriente: 13. 75 mts., colinda 
con Lote No. 13; Al Poniente' 13.60 mts., colinda con Lote No: 15. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de $199,068.00 (CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y 
OCHO .PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos, 
mismo que servirá en base para el presente remate. 

PuhFquense los edictos respectivos, por dos veces de 7 siete en 
7 siete días en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Hidalgo, 
así como en los lugares públicos de costumbre. 

2-2 
Pachuca, Hgo., febrero de 1996.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 

ENRIQUE FLORES COLIN.-Húbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Reservados. 96-02-22 
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12 PERIODICO OFICIAL 11 de Marzo de 1996. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO; 

REMATE 

Juicio- Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Jorge Armandó 
Monzalvo Tejeda, en su Carácter de Apoderado para pleitos y co
branzas de Banco del Atlántico, S.A., en contra de Rodolfo Islas 
López, María del RoCío Espinosa Gutiérrez de Islas, Alfonso Es
pinoza Gutiérrez y Laura Rodríguez Ponce de Espinosa, expediente 
número 373/92. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble que fué 
emb!=!Jgado a la parte demandada y cuya descripción medidas y 
colindancias son: predio urbano, ubicado en El Barrio de Nacozari 
en Tizayuca, Hgo., con las siguientes medidas y collndancias: Al 
Norte: En 2 alineamientos el primero en 7.50 mts. linda con Carlos 
Es pinaza, el segundo en 3.36 mts. linda con Calle Francísco !."Ma
dero; Al Sur: En 2 a~ineamientós, el primero en 7.50 mts. linda con 
Arturo Espinoza, el segundo en 4.60 mts .. lindaconArturo Espinoza; 
Al Oriente:.En 26.30 mts. lindaconArturo Espinosa; Al Poniente: En 
3 alineamientos, el primero en 2.15 mts. linda con Arturo Espinosa, 
el segundo 7.69 mts. linda con Calle Sin Nombre, el tercero en 18.00 
mts. linda con Carlos Espinosa. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado, a las 10:30 hrs. 
del día 19.de marzo dél afio en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $156,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces con
secutivas dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado así 
como en El Sol de Hidalgo, en los lugares de ubicación del bien 
Inmueble y en los tableros notificadores de este H. Juzgado. 

3-2 

Pachuca, Hgo., 22 de febrero de 1996.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
LAURA E. CHINCOLLA HIDALGO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Ente'rados. 96·02-23 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. -

REMATE 

Que por auto de fecha 19 diecinueve de febrero del año en 
curso, dictado en el expediente número 678/994, relativo al.Jui
cio Ejecutivo Mercantil, promovido por Pablo González Quin
tero, Endosatario en Procuración de Arturo Mata Ramírez, en 
contra de Leopoldo A. Robles Barrera y/o Juan Paredes Mu
ñoz y/o Rodolfo Pinilla González. Se han senalado las 11:00 
once horas del día 25 veinticinco de marzo del presente año, 
para qUe tenga vet_ificativo la Primera Almoneda de Remate, 
del bien inmueble embargado y descrito en diligencia de fe
cha 26 veintiséis de mayo de 1994 mil novecientos noventa 
y cuatro, el cual se encuentra ubicado en Calle 23-38, Colonia 
IMSS, propiedad del senor Juan Paredes Munoz, en Ciudad 
Sahagún, Hidalgo, siendo postura legal el que cubra de con
tado las dos terceras partes del valor pericial de $71,376.00 
(SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y'SEIS PESOS 
00/100 M.N.): Se convocan postores. Presente edicto publicarse 
por tres veces en· el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre. 

3-2 

Apan, Hgo., a 28 de febrero de 1996.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
MA. ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-02-28. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del expediente número 422/92, deducido del Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por Lic. Julio Juan López Morales, en su 
carácter de Endosatario en Procuración al cobro, en contra de José 
Luis Cisneros S. y la Sra. ReynaldaFragoso Islas, obran entre otras 
las siguientes constancias: 

1.- Se decreta en pública subasta la venta deJ blen inmueble 
embargado en diligencia de fecha 2 dos de septiembre de 1994 mil 
novecientos noventa y cuatro. 

11.· Se convocan pastores para la Primera Almoneda de Remate, 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 11 :00 once 
horas del día 26 veintiséis de abril de 1996. . 

lll.-Será postura legal la que cubra de contado las d_os terceras 
partesdeN$45,000.00(CUARENTAYCINCOMILNUEVOSPESOS 
00/100 M. N.), misma que servirá de base para la presente almoneda. · 

IV.- Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de 
Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre y en los de 
la ubicación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 22 veintidós de febrero de 1996.- LA C. 
ACTUARIO.- LIC. ALEJANDRA DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Reservados. 96-02-26. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Rosa 
María Monzalvo Ari'ieta, Endosataria en Procuración del Cto. 
Educativo Real de Minas A.C. y/o Sofía Vil legas Yebra, en con
tra de Roxana Rodríguez de Martínez, expediente número 
1228/94. . 

Se decreta en púbUca subasta _la venta del bien inmueble 
embargado en diligencia de fecha 6 seis de octubre de 1994, 
ubicado en Demon. San Antonio en Pachuquilla, Hidalgo cu
yas medidas ·y colindanciaS obran en autos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Rema
te que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 11 :00 
once horas del día 29 veintinueve de marzo eje 1996. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terce
ras partes de N$259,100.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y-NUE
VE MIL CIEN NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá 
de base para la presente almOtleda. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y El 
Sol de Hidalgo, así como en los lugares públicos de costum
bre y en los de la ubicación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., febrero de 1996.- LA C. ACTUARIO.- LIC. ALE
JANDRA DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. perechos Enterados. 96-02-29. 
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11 de Marzo de 1996. PERIODICO OFICIAL 13 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HG.O. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Aarón Samperio 
Juárez en-contra de Nemorio Alba SSgura, expediente núme
ro 938/87. 

Se decreta pública subasta la venta de los bienes que fue· 
ron embargados a la parte demandada y cuya descripción me· 
didas y c:olindancias sofi: Bien inmueble ubicado en la Avenida 

·Carlos Lazo número 43 de Ciudad Sahagún, Hidalgo, mismo 
que se compone de dos fracciones que se identifica. Primera 
Fracción: Al Norte mide.· 52.20 mts. y linda con Manuel Man· 
taño Avilés Calle de por medio; Al Sur mida.· 55.80 mts. col in· 
da con Nemorio Alba y Ana María Franco de Alba y Benigno 
Peláez; Al Oriente mide.· 64.10 mis y colinda con Manuel Man· 
taño Avilés; Al Poniente mide.· 78.20 mts. y colinda con Agus· 
tín Castillo. La Segunda Fracción tiene Al Norte 25.80 mis. y 
colinda con Nemorio Alba y Ana Ma. Franco de Alba. Al Sur 
mide., 51.50 mts. y colinda con Avenida Carlos Lazo actual· 
mente. Al Poniente.- 69.00 mis. y colinda con Agustín Casti· 
llo. Al Oriente mide.· 65.00 mts. y colinda con José L~is 
Sánchez. 

Se convocan postores para la Primera Alrrioneda de Rema
te que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 
10.00 diez horas del día 22 veintidós de marzo del aiio en cur
so. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terce· 
ras partes de la cantidad de N$1'887,774.93 (UN MILLON 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SE· 
TENTA Y CUATRO NUEVOS PESOS 93/100 M.N.). 

Publíquense los edictos por tres veces consecutivas den
tro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en El Sol de Hidalgo, en los lugares de ubicación del bien in
mueble y en los tableros notificadores de este H. Juzgado. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 14 de febrero de 1996.· EL C. ACTUARIO.· 
LIC. LAURA ELIZABETH CHINCOLLA HIDALGO.· Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96·02·27. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

REMATE 

RAUL CHAPA TELLEZ, promueve Juicio Ejecutivo Mercan
til en contra de Emilio Borbolla Gómez,_ expediente número 
207/94 se convocan postqres para la primera Almoneda de Re
mate que tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 
10:30 horas del dia 3 de abril del año en curso, será postura 
legal la que cubra de contado las dos terceras partes de 
$82,500.00 (OCHENTAY DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. · 

Publiquen se edictos correspondientes por tres veces con
secutivas dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Es· 
tado y El Sol de Hidalgo,. así como en los lugares públicos de 
costumbre y en el de la ubicación del inmueble. 

3-2 

Atotonilco el Grande, Hgo., 22 de febrero de 1996.· EL AC· 
TUARIO.· LIC. ELIZABETH CRUZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-02-28. 

. JUZGADO lERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido Jorge Beltrán Juárez, 
Endosatario en- Procuración del C. Joaquín Beltrán Pacheco 
en contra de Sergio Mendoza López, expediente número 
120/94. 

Se decreta en pública subasta la venta de los bienes que 
fueron embargados a la parte demandada dentro del presen
te Juicio y cuya descripción, medidas y colindancias son: 
Casa-habitación ubicada en Amado Nervo No. 519, Colonia Mo

. relos en esta Ciudad, con las siguientes medidas y colindan· 
cias: Al Norte: 10.00 mts. linda con calle de su ubicación; Al 
Sur: 10.00 mis. y linda con Esteban Cruz; Al Oriente: 23.00 mis 
y linda con Antonio Cuevas; Al Poniente: 23.00 mts y linda con 
Felipe Ruiz: 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Rema· 
te, que tendrá verificalívo en el local de este H. Juzgado, a las 
10.00 diez horas del día 25 veinticinco de marzo del aiio en cur· 
so, con rebaja del 20% de la tasación de la cantidad de N$ 
285,790.69 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIEN
TOS NOVENTA NUEVOS PESOS 69/100 M.N.), actualmente es 
la cantidad de$ 285,790.69 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CIN
CO MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS 69/100 M.N.). 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de .nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en El Sol de Hidalgo, en los lugares de ubi
cación del inmueble y en los tableros notificadores de este 
Juzgado. 

3-2 

Pachuca; Hgo., febrero 26 de 1996.- LA C. ACTUARIO.· LIC. 
LAURA E. CHINCOLLA HIDALGO.; Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96·02·28. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

·Por auto de nueve de febrero actual, dictado en el expediente 
número 554/991, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promo· 
vida por Alberto Hernández Gudiño, Endosatario en procura· 
ción del señor Enrique Hernández Lagunas, en .contra de 
Carlos Ordaz Ramirez y/o Manuel Sánchez Cante, se señalan 
las diez horas día veintinueve de marzo deí presente año, pa-. 
raque tenga verificativo el remate en pública subasta del bien 
inmueble emb.argado por diligencia. de fecha cinco de septiem
bre de mil novecientos noventa y uno, el cual se encuentra ubi
cado en· Calle 24 de Febrero; Fraccionamiento San Javier 
número 24 de esta Ciudad, y en la que obran características 
del mismo, será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $50,692.38 (CINCUENTA MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 38/100 M.N.). 

Se convocan postores. Presente edicto publicarse por tres 
veces consecutivas de siete en siete días en el Periódico Ofi
cial del Estado, El Sol de Hidalgo Regional, en los.tableros 
notificadores de este H. Juzgado y en la ubicación del inmue· 
ble. 

3-.2 

Apan, Hgo., 21 de febrero de 1996.- C. ACTUARIO.· LIC. MA. 
ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-02-27. 
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14 PERIODICO OFICIAL 11 de Marzo de 1996. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Banco 
Nacional de México, S.A. en contra de Luis Estrada Luévanos e 
Hilda Reyes Escobar, expediente número 902/94, se ha dictado 
sentencia definitiva de fecha 13 trece de febrero del año en curso 
de la cual se transcriben los siguientes puntos reso.lutivos que a 
la letra dice: Resuelve: 

PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido y es competente para 
cona·cer y resolver del presente Juicio. 

SEGUNDO.- Ha sido procedente la vía Especial Hipotecaria· 
intentada. 

TERCERO.- El actor probó los hechos constitutivos de su acción 
y el demandado no se excepcionó. 

CU.ARTO.- En consecuencia, se condena a Luis Estrada Luéva
nos e Hilda Reyes Escobar a que dentro del término de 5 cinco 
días Contados a partir de que cause ejecutoria _la presente reso
lución, paguen al actor la cantidad de $49,297.92 (CUARENTA Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 92/100 
M.N.), por concepto de suerte principal, mas interés pactado

1 
gas

tos y costas del Juicio previa en regulación en autos, apercibldos 
que de no verificar dichos pagos,. se hará trance y remate del 
bien hipotecario y con su produc~o se paga.rá al actor. 

QUINTO.- Publíquens'3 los puntos resolutivos de esta sentencia 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El 
Sol de Hidalgo. 

SEXTO.- Notifíquese y cúmplase. Así, los resolvió y firmó la C. 
Lic. María Teresa González Rosas, Juez Primero de lo Clvil de 
este Distrito Judic!al que actúa con Secretario que dá fé. 
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Pachuca, Hgo., 1o. marzo de 1996.- C. ACTUARIO.- LIC. ED
GAR O. ANAYA PICASSO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-03-04 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil promovido por Lic. Yocun
do René Zar9goza Tenorio en su ·calidad de Apoderado del señor 
Jorge Valdéz Navarrete en contra de Mario Peña Miranda y Ed.ina 
Shirino de Peña, expediente número: 1254/94, obran entre otras 
constancias la siguiente: Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 16 dieci
séis de febrero de 1996, mil novecientos noventa y seis. 

VISTOS los presentes auto_s para resolver el Juicio Ordinario 
Civil, promovido por Lic. Yocundo René Zaragoza Tenorio en 
contra de Mario Peña Miranda y E dina Shirino de Peña, expediente 
número 1254/94, y: RESULTANDOS .. CONSIDERANDOS .. 
RESUELVE ... PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido y es com
petente para conocer y r€solver el presente Juicio. SEGUNDO.
Procedió la Via Ordinaria Civil, intentada. TfRCERO.- El actor 
Jorge Valdéz Navarrete, por conducto de su Apoderado Legal Lic. 
Yocundo René Zaragoza Tenorio, probó los hechos constitutivos 
de su acción y los demandados Mario Peña Miranda y Edina Shi
rino de Peña, no se excepcionaron. CUARTO.- En consecuencia, 
se condena a Mario Peña Miranda y Edina Shirino de Peña, para 
que dentro del término de 5 cinco días contados a partir de que 
cause ejcutoria esta resolución otorguen y firmen ante Notario, la 
Escritura' Pública, correspondíente al contrato de compra-venta _ 
celebrado con el actor respecto de los predios rústicos ubicados 
en el Municipio de Metepec, Hidalgo, conocido como Ex-Hacien
da de Apulco, con las medidas y colindancias transcritas al inicio 
de este considerando. QUINTO.- Publíquense por dos veces con-

secutivas en el Periódico Oficial del Estado los puntos resolutivos 
de esta Sentencia.- SEXTA.- Notifiquese y cúmplase. Así, definiti
vamente lo sentenció y firmó la Ciudadana Licenciada lrma Ramí
rez Rivera, Juez Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial 
que actúa con Secretario Lic. Blanca Lorena Pérez Tapia, que 
autentica. y dá fé. 

2-1 

Tulancingo, Hgo., febrero 27de1996.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
EVA ROCHELL ANGELES PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-03-04 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Rema
te dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. 
G~rardo Alfonso Arana Sáenz y Otros en contra de Hilda Ma· 
cías Cruz, expediente número 653/94, la cual tendrá verificati
vo el día 18 de abril del ano en curso, a las 9:30 horas, en el 
local de este H. Juzgado. 

Se remata: un predio ubicado e·n Lote 18, Manzana IV, casa 
Núm. 405, Calle Julián Carrillo, Colonia Jardines del Sur, de esta 
Ciudad, inscrito bajo el número 192, del Tomo Primero, Vo!úmen 
Segundo, de la Sección Primera de fecha 4 de marzo del año de 
1988, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
este Distrito Judicial. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $140,500.00 (CIENTO CUARENTA MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

Publiquense los edictos ordenados por tres veces dentro de 
nueve días en los Periódicos Oficial del Estado, El Sol de Tulan
cingo,- en los lugares públicos de costumbre y en el inmueble 
objeto del remate. 

3-1 

Tulancingo, Hgo., 22 de febrero de 1996.- C. ACTUARIO.- LIC. 
DOMINGO ISLAS MIRANDA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-03-01 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

A.PAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha 9 de febrero del año en curso, dictado en el 
expediente Núm. 907/92, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido_por Martha A. Soto Llaguno Endosatario en Procuración 
de 'Miguel Carrillo Balderas, en contra de Jesús Cruz Suárez y 
Ma. del Carmen Lazada, se señalan las 12:00 horas del día 29 
de marzo de este año, para que tenga verificativo el Remate en 
Primera Almoneda, se convocan postores a la subasta del bien 
embargado en diligencia de fecha 1o. de septiembre de 1992, 
será postura legal la que cubra de contado la cantidad de 
$58,147.00 (CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.), en las dos terceras partes. Publi
quense edictos por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y El Sol de Hidalgo, así como en los lugares de 
costumbre. 

3 - 1 

Apan, Hgo., a 28 de febrero de 1996.- C. ACTUARIO.- LIC. 
ELIZABETH GARCIA BALDERAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-03-01 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



11 de Marzo de 1996. PERIODJCO OFICIAL 15 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONl.LE:O EL GRANDE, HGO. 

REMATE 

LIC. DAVID VARGAS HERNANDEZ, promueve Juicio Ejecutivo 
Mercantil en contra de Juan Reyes Díaz, expediente número 68/ 
95, se convocan postores.para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verific;ativo en el local de este Juzgado a las 10;30 
horas del día 8-de abril del año en curso, será postura legal la que· 
cubra de contado las dos terceras partes de $160,950.00 (CIENTO 
SESENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense edictos correspondientes por tres_ veces 
consecutivas dentro de _nueve dias en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo asi como en el tablero. notificador y en 
el lugar de la ubicación del inmueble. 

Atotonilce el Grande, Hgo., 1 o. de marzo de 1996.- C. ACTUA
RIO.- LIC. ELIZABETH CRUZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-03-04 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Rafael Rojas Cra
vioto y/o Jorge A. Cravioto Bauti.sta, Endosatarios en Procura
ción del Sr. César Guerrero A!varez eri contra de José Martín 
Pérez Rodríguez, expediente No. 1396/94. 

Se decreta en pública subasta la venta de los bienes que 
fueron embargados a la parte demandada dentro del presente 
Juicio, y cuya descripción, medidas y colindancias son: Un 
inmueble ubicado en el Lote No. 10 de la Manzana 23, zona 1, 
No. 210-D de la Avenida Rojo Gómez en Santa Julia, el cual 
tiene las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: -7.43 
metros y linda con el Lote núm. 9; Al Sur: 5.30 metros y linda 
con Lote núm. 9; Al Oriente: 9.30 metros y linda con Avenida 
Javier Rojo Gómez; Al Poniente: 9.40 metros y linda cc¡n el Lote 
núm. 11. 

Se convocan postores p8.ra la Primera Almoneda de Remate, 
que tendrá verificatlvo en el lo_cal de este H. Juzgado, a las 
10:00 diez horas del día 1 o. primero de abril del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de N$39,000.00 (TREINTA Y NUEVE MIL 
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.). 

Publíquense los edictos correspondientes, por tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve· días en el .Periódico Oficial del 
Estado, así como en El Sol de Hidalgo, en los lugares de 
ubicación del inmueble y en los tableros notificadores de este 
Juzgado. 

3-1 

Pachuca, Hgo., marzo 4 de 1996.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
LAURA E. CHINCOLLA HIDALGO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-03-06. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Eduardo Baño$ 

Gómez. en contra de Julio Ignacio Guerrero Rojo, Silvia Rojo Lugo 
y Marco lgn8cio Limón, expediente número 1243/994. 

Se decreta en pública subasta la venta del- bien que le fué 
embargado a la parte demandada consistente en un predio 
ubicado en. la Calle de Club de Leones No. 6 de la sección Fresno 
en el Fraccionamiento Fresnos en Tula de Allende, Hgo., el cual 
tiene las siguientes merjidas y colindancias: Al Norte: 26.30 mts., 
linda con María .Mendieta. Al Sur: 26.50 mts. linda con Teófilo 
García. Al Oriente: 5.50 mts. linda con Elías Reséndiz. Al Poniente: 
3.20 mis. linda con Calle Club de Leones. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda -de Remate 
que tendrá verificativo en el-local de este H. Juzgado a las 9:15' 
horas del día 28 de marzo del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL 
PESOS/100 M.N.). 

Publíquense los edictos corréspondierites por tres veces dentro 
de nueve días en el Periódico ·Oficial en el Estado así carné en El 
Sol de Hidalgo, en los lugares de ubicación del inmueble y en los 
tableros notificadores de este H. Juzgado. 

3-1 

EL C. ACTUARIO.- LIC. LUIS FERNANDO ORTIZ RIOS.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-03-06. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se decreta la ventá. en pública subasta del bien inmueble que 
fué embargado en diligencia de fecha 31 treinta y uno de agosto 
de 1994 mil novecientos noventa y cuatro, el cual consiste en un 
predio urbano con construcciones, con número de Lote 8, 
Manzana No. 23, Zona 3, ubicado en Av. Remate S/N, Col. Santa 
Julia de esta ciudad, cuyas medidas y colindanciás son las 
siguientes: Al Noreste en: 9.40 mis. linda con Lote No. 13; Al 
Sureste en: 16.30 mis. linda con Lote No. 9; Al Suroeste en: 11.60 
mts. linda con Av. Remate, y Al-Noroeste en: 16.60 mts. linda con 
Lote No. 7, y cuya superficie es de 172.70 mis. cuadrados. Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. Silvino López Cisneros 
en contra de Tomás Duarte Hernández, expediente número 
1133/94. 

Se convocan a postores para la Segunda Alm.oneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 
horas del día 29 veintinueve de marzo de 1996. 

Será postura legal la que cubra de contado la cantidad .que 
resulte del descuento del 20% de las dos terceras partes de la 
tasación respecto a la cantidad de $56,719.80 (CINCUENTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS 80/100 M.N.), 
valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos Forrespondientes por tres_ veces dentro 
de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así-como en.el Sol 
de Hidalgo, en los lugares de ubicación del inmueble y en los 
tableros notificadores de este Juzgado. 

3-1 

Pachuca de Soto, Hgo., 1o. de marzo de .1996 - EL C. 

ACTUARIO.- LIC. LUIS FERNANDO ORTIZ RIOS_- Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 96-03-05. 
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16 PERIODICO OFICIAL 11 de Marzo de 1996. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. N. Ismael Rendón 

Olvera, en su carácter de Apoderado Legal de BANCbMER, S.A., 

en contra de Francisco Javier Anaya representante de MEXJANA, 

S.A. DE C.V. y Martha Carmelina Castellanos Quevedo, 

expediente No. 643/94. · 

Se decreta en pública subasta la venta de los bienes que fueron 

embargados a la parte demandada dentro del. presente Juicio, y 

cuya descripción, medidas y colindancias son: Lotes Ur'Danos 

Núms_ 16 y 17', ubicados en la Manzana seis, .de Ja Calle Sur Dos 

de la Zona lndustri81 de Tizayuca, Hgo., con las siguientes medidas 

y colindancias: El Lote Núm. 16.-AI Norte: 73.50 mts. y linda con 

lote No. 17; Al Sur: 73.50 mts. y linda con lote No. 15; Al Oriente: 

20.00 mts. y linda con lote No. 3; Al Poniente: 20.00 mts. y linda 

con Calle Sur Dos. El Lote No. 17.-AI Norte: 73.50 mts. y linda con 

lote No. 18; Al Sur: 73.50 mts. y linda con lote No. 16; Al Oriente: 

20.00 mts., linda con lote No. 12; Al Poniente: 20.00 mts., linda 

con Calle Sur Dos. El ~redio urbano No. 27, Manzana Dos, de la 

Zona Industrial de Tizayuca.- Al Norte: 69.50 mts. y linda con lote 

No. 28; Al Sur: 69.50 mts. y linda con Andador; Al Oriente: 20.00 

mts. linda con Andador; Al Poniente: 20.00 mts., linda con Calle 

Norte-Dos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate, 

que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado, a las 10:30 

diez horas con treinta minutos del dí~ 28 veintiocho de marzo del 

año en curso. 

Será postura legal la que _cubra de -contado, las dos terceras 

partes de las cantidades de $291,490.32 (DOSCIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 

32/100 M.N.) y de $367,763.32 (TRESCIENTOS SESENTA Y 

SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 32/100 

M.N.). 

Publíquense los edictos correspondientes, por tre~ veces 
consecutiVas dentro de 9 nµeve días en el Periódico Oficial del 

Estado, así como en El Sol de Hidalgo, en los lugares de ubicación 

del inmueble y en los tableros notificadores de este Juzgado. 

3-1 

Pachuca, Hgo., marzo 6 de 1996.- EL C. ACTUARIO:- LIC. 

LUIS FERNANDO ORTIZ RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-03-07. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CNIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio- Ejecutivo Mercantil, - promovido por Lic. Sabino Ubilla 

Ramirez Apoderado Legal de BANCOMER S.A., en contra de Car-

los Gómez Gómez, Raúl Hernández Jimé_nez, Rafael Gómez 

Gómez- y Laura lmelda Parrilla Quintana, expediente número 

1256/94. 

Se decreta- de nueva cuenta, en pública subasta la venta del 

bien inmueble-embargado en el presente-Juicio. 

Inmueble ubicado en Priv. de Abasolo 1100 de esta Ciudad. 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate que 

tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 13:00~trece 

horas del día 29 veintinueve de m"arzo ·del año en curso. Será . 

postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes de 

$202.500.00 (DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS PESOS 

00/100 M.N ). valor pericial estimado en autos con rebaja del 20% 

(veinte por ciento) de la tasación. Publíquense los edictos 

correspondientes por 3 tres veces conse·cutivas dentro de 9 nueve 

días en el Periódico" Oficial del Estado, el Sol de_ Hidalgo, así como 

en los lugares Públicos de costumbre 

3-1 

Pachuca, Hgo., febrero de 1996.- LA C ACTUARIO.- LIC. 

ALEJANDRA DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-03-05. · 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

C. CARITINA GUERRERO ALONSO 

En· el Juicio tramitado ante este H. Juzgado bajo el 

expediente número 1061/95, por auto de fecha treinta y uno de 

enero del año en curso, se ordenó notificarle que Daniel Olvera 

Vidal promueye Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario en 

su contra. Por ignorarse su domicilio se orden-ó emplazarla a 

Juicio por medio de Edictos, haciéndole saber que deberá 

comparecer a contestar la demanda instaurada en su contra en 

un término de sesenta días contados a partir de la última 

pubJica('.ión en el Periódico Oficial y s~ñale domicilio para oír y 
recibir notificaciqnes en esta Ciudad apercibida que en caso de 

no hacerlo se _le .tendrá por. presuntivamente confesa de los 

hechos que de la misma deje de contestar y las subsecuentes 

notificaciones se le realizarán por medio de c~dula que se fije en 

los Estrados de este H. Juzgado. 

Publíquese por tres veces consecutivas de siete en siet-e días 

en el Periódico Oficial del Estado, Sol de Hidalgo y Periódico La 

Región que se edita en esta Ciudad. 

3-1 

~ Tula de Allende, Hgo., 9 de febrero de 1996.- EL C. 

ACTUARIO.- LIC .. CANDI DO VALDEZ HERNANDEZ. Rúbrica. 

· Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-03-05. 
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11 de Marzo de 1996. PERIODICO OFICIAL 17 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

REMATE 

~e convocan postores para l_a Primera Almoneda de Remate 

que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10.00 

horas-del día 28 veintiocho de marzo del año en curso dentro del 

Juicio ESpecial Hipotecario, promovido por el C. Lic. Francisco 

Ramírez González en su carácter de , Apoderado Legal de 

BANCOMER S.A., en contra de los CC. Osear Millán Noble y 

Claudia Conde Ramírez de Millán, e_xpediente 728/94. 

Se decreta en pública Subasta la venta del bien inmueble 

hipotecado y descrito en autos-y el cual consiste en: lote coh 

construcción ubicado en la Calle Fernández de Lizardi marcado 

con el número 900 noveciento_s y cuyas medidas y colindancias 

obran en autos del expediente arriba descrito. 

Será postun¡¡ legal la que cubra de contado las dos terceras 

partes de la cantidad de $306,873.00 (TRESCIENTOS SEIS MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), valor 

pericial estimado en autos. 

Publíquense. los edictos correspondientes por dos veces de 

siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado en el Diario El 

Sol de Hidalgo y en tablero notificador de este H. Juzgado. 

Pachuca, Hgo., 28 de febrero de 1996.- EL C. ACTUARIO.• 

LIC. ENRIQUE FLORES COLIN.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-03-05. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado de-10 Familiar se promueve Juicio de Divorcio 
Necesario, promovido por María del Socorro Sara Arriaga Ordo
ñez en. contra de Salvador Torres Gracián expediente -número 
829/94. 

Se_tiene a la promovente acusando la rebeldía en que incurrió 
la parte contraria al no _haber dado- contestación a la demanda 
instaurada en su contra. 

En- consecuencia se c¡-ería la litis dentro del presente Julcio. 

se habre un término de diez días hábiles fatales a ambas 
partes para que ofrezcan_ sus correspondientes pruebas. 

Notífíquese a la parte demandad0 por medio de cédula toda 
vez que no señaló domicilio para Oír y recibir ':lotificaciones. 

Publíquese el presente proveído por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial y El Sol de Hidalgo. 

2-1 

Pachuca, Hgo., 29 de enero de 1996.- C. ACTUARIO.- LIC. 
ROBERTO CORNEJO PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-03-06. 

JUZGADO UNICO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO 

EDICTO 

C. ENRIQUE SANCHEZ BARRERA, promueve Juicio de 
Divorcio -Necesario en contra de Rosa Villarino Vega, exPediente 
número 548/95.' · 

1.- Se tiene al ocursante acusando la rebeldía en que incurrió 
la demanda al no haber ofrecido pruebas de:su .parte dentro del 
término concedido para_ ello.- 11.- En consecuencia, díctese el 
auto adinisorio correspondiente.- 111.- Se admite como prueba de 
la· p·arte actora, todas y cada una de las ofrecidas en su escrito 
de fecha 3 dS enero del año _en curso, quedando desahogadas 
por S_u propia y especial naturaleza la que así lo ameriten.- IV.
Se elige la forma oral para su desahogo, señalándose las 11 :30 
horas del día 2B de maria del año en curso, para que tenga 
verificativo -la audiencia de pruebas admitid,as- en el presente 
Juicio.- V.- En preparación a la confesional admitida a la 
ocursante, cítese a la C. ' Rosa Vlllarino Veg8 para que 
comparezca personalmente y no por apoderado legal a absolver 
posicion~s el día y hora señalados, apercibiéndole que de no ser 
así, será declarada confesa de las que se califiquen de legales.
VI.- En preparación a la testimonial admitida al -promovente, 
requiérasele para que el día y hora señalados presente a sus 
te.stigos en este Juzgado, tal y como se comprometió a hacerlo, 
apercibida que de no ser así, será declarada desierta. dicha 
prueba.- VII.- Cítese a la demandada por medio de edictos que 
se publiquen por dos veces consecutivas en el Periódico qficial 
del Estado.- VIII.- Cítese al C. Agente del Ministerio Público. 

2-1 
'Pachuca, Hgo., marzo 1 de 1996.- C. ACTUARIO.- LIC. 

OCIELA CRUZ GONZALEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-03-06. 

JUZGADO UNICO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANGEL JUAREZ TAPIA, promueve Juicio de Divorcio Nece

,--sarlo en contra de Andrea Vázquez Sánchez, expediente rlúmero 

110/95. 

1.- Se tiene al ocursante acusando la rebeldía. en q_ue incurrió 

la demandada al no haber contestado la demanda entablada en 

su contra dentro del término concedido para ello. 

11.- En consecuencia, se declara cerrada la litis en el presente 

Juicio. 
111.- Se abre el pleito a prueba por un término de 10 diez días 

fatales para que las partes ofrezcan las que a su derecho 

convenga. 

IV.- En lo sucesivo, notifíquese a la C. Andrea Vázquez 

Sánchez por medio de cédula que se fije en los estrados de este 

Juzgado, salvo que otra cosa se acuerde con poste;rioridad. · 

V.- Además de la forrria ordenada en el punto que antecede, 

notifíquese el presente proveído a I~ demandada por medio de 

edictos que se publíquen por dos veces consecutivas i=-;1 el 

Periódico Óficial del Estado. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 2. 1 

Pachuca, Hgo., marzo 4 de 1996.- C. ACTUARIO.- LIC. 

OCIELA CRUZ GONZALEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-03-07. 
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18 PERIODICO OFICIAL 11 de Marzo de 1996. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGQ. 

EDICTO 

GABRIEL AGOSTA SALGUERO, promueve Juicio Ordinario 
Clvil eh contra de Dolores Quezada Sosa, expediente número 
98/95, téngase al ocursante exhibiendo dos ej~mplares del 
Periód[co Oficial del Estado Jos cuales aparecen publicados los 
edictos ordenados en auto de fecha 14 catorce de septiembre de 
1995, mil novecientqs noventa y cinco, los cuales se mandan 
agregar a sus autos para que surtan sus efectos legales 
corn~spondientes, visto el estado procesal que guardan los 
presentes autos, procédase a dictar el auto admisorlo de 
pruebas que en derecho proceda; se admite a la parte actora 
toda_s y cada una de las pruebas ofrecidas en -su escrito de 
fecha 28 de septiembre de 1995, respecto a la parte demaridada 
no se hace pronunciamiento alguno en virtud de que no ofreció 
pruebas para la recepción y desahogo de las pruebas admitidas 
se elige la forma oral, se señalan las doce horas del día veinte 
de marzo del año en curso, para que tenga lugar la audiencia de 
desahogo de pruebas dentro del presente Juicio, para el 
desahogo de la prueba confesional -ofrecida _a cargo de la 
demandada Dolores Quezada s·osa, cítesele a ésta por los 
medios legales conducentes para que el día y la hora señalados, 
comparezca en el loC:al de este H. Juzgado para absolver 
posiciones, con apercibimiento que de no comparecer sin causa 
justificada, será declarada confesa de aquellas que se califiquen 
de legales, se previene a la parte actora para que el día y hora 
señalados presente en el local de este H. Juzgado a sus testigos 
propuestos para que rindan su testimonio con apercibimiento 
que en caso de inasistencia dicha ·prueba será declarada 
desierta, se declaran desahogadas las. demás pruebas admiti
das que así lo amerite su naturaleza y valor probatorio, publí
quese el presente proveído por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado además de notificarse en la forma 
proveída. 

2-1 

EL C. ACTUARIO.- LIC. JESUS MARTINEZ JIMENEZ.- Rú
brica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-03-01. 

JUZGADO UNICO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

LA C. LUCE~O MARSELLA IBARRA PEREZ, promueve 
Juicio de Divorcio Necesario en contra de Félix Granados 
Escamilla, en el expediente número 674/95. 

1.- Se tiene a la ocursante acusando la rebeldía en que 
incurrió el demandado al no haber ofrecido pruebas de su parte 
dentro del término concedido para ello. 

11.- En consecuencia díctese el auto admisorio correspon
diente. 

111.- Se admite como prueba de la parte actora todas y cada 
una de las ofrecidas -en su escrito de fecha 17 diecisiete de 
enero del año en curso q4edando desahogadas por su propia y 
especial naturaleza las que así lo ameriten. 

IV.- Se elige la forma oral para su_ desahogo señ~lándose las 
10:30 diez treinta horas del día 26 veintiséis de marzo del año 
en curso para que tenga verificativo la audiencia de pruebas 
admitidas en-er presente Juicio. 

V.- En preparación de la confesional admitida a la ocursante, 
cítese al C. Félix Granados· Escamilla para que comparezca 
personalmente y no por apoderado legal a ·absolver posiciones 
el ~Ha y hora s€ñ.alados;. apercibiéndole que de río ser así será 
declarado confeso de las que se califiquen de legales. 

VI.- En preparación de fa testimonial- admitida a la 
promovente requiér(:"!:sele para que el día y hora señalados 
presente a sus ·testigos en este Juzgado tal y como se 
comprometió a haéerlo, apercibida que de no ser así será 
declarada desierta dicha prueba. 

VII.- Por exhibidas dos publicaciones del Periódico Oficial, 
mismas que se mandan agregar a sus autos para que surtan 
sus efectos legales correspondientes. 

VIII.- Cítese al demandado el presente proveído por medio de 
edictos que se publiquen por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado. 
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C. ACTUARIO.- LIC.-OCIELA CRUZ GONZALEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-03-07 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 9:30 
nueve treinta horas del día 3 tres de abril del año en curso, dentro 
del Juicio Especial Hipotecario, promovido por el C. Lic. Rafael 
Mela Arcega en su caracter de Apoderado Legal de la Institución 
de credito denominada Banca Serfín, en contra de los CC. Marco 
Antonio Marañan Torres y Gregaria Pedraza de Marañón, número 
de expediente 1928/93. 

Se decreta en p(tbliCa subasta la venta del bien inmueble dado 
en garantía en el Presente Juicio el cual se encuentra ubicado en: 
Calle Oriente sin número, en Lolotla, Municipio de Molango 
Hidalgo. Del inmueble-~_ antes descrito las medidas y colindancias _ 
obran en autos del expediente arr·1ba mencioná.do. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad $202,052.00 (DOSCIENTOS DOS MIL 
CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
consecutivas dentro de siete días en los. lugares públicos de 
costumbre, en el Periodico Oficial del Estado y El Diario El Sol de 
Hidalgo, así como acreedores del inmueble en cuestión. 

Toda vez que el inmueble motivo del· presente Juicio se 
encuentra ubicado fuera de este Distrito Judicial Gírese atento 
exhorto con los insertos necesarios al C. Juez competente del 
Distrito Judicial de Molango Hidalgo, para que en auxilio de las 
labores de este H. Juzgado, proceda a realizar la publicación de 
los edictos correspondientes por dos veces dentro de los siete días 
en los tableros del Juzgado y en la ubicación del inmueble. 
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Pachuca, Hgo., 1 de marzo de 1996.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
EDGAR OCTAVIO ANAYA PICASSO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 96-03-07. 
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